
y Urbanismo cargo para el que fue designado por Real Decreto 
3633/1982, de 15 de diciembre, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1684.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

23514 REAL DECRETO 1850/1984, de 17 de octubre, por el 
que se dispone el cese de don Francisco Trujillo Ar
mas como Presidente de la Junta del Puerto de 
Santa Cruz de Tenerife.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia 17 de octubre de 1984,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Fran
cisco Trujillo Armas como Presidente de la Junta del Puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, cargo para el que fue designado por 
Real Decreto 556/1983, de 17 de marzo, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1684.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

23515 REAL DECRETO 1851/1984, de 17 de octubre, por el 
que se nombra Director general de Acción Terri
torial y Urbanismo a don Juan Ignacio Zumárraga 
Zunzunegui.

A propuesta, del Ministro de Obras Füblicas y Urbanismo, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 17 de octubre de 1984,

Vengo en nombrar Director general de Acción Territorial y 
Urbanismo a don Juan Ignacio Zumárraga Zunzunegui.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1884.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

23516 REAL DECRETO 1852/1984, de 17 de octubre, por el 
que se nombra Presidente de la Junta del Puerto 
de Santa Cruz de Tenerife a don Julio Manuel Pérez 
Hernández.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 17 de octubre de 1984,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta del Puerto de Santa 
Cruz de Tenerife a don Julio Manuel Pérez Hernández.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS'

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

23517 ORDEN de 3 de octubre de 1984 por la que se con
cede el reingreso al servicio activo al Profesor ti
tular de Universidad don Andrés Sampedro Nuño 
y se le adscribe a una plaza de «Anatomía patoló
gica» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Oviedo.

limo. Sr.t Vista la solicitud de don Andrés Sampedro Ñuño, 
A44EC3745, Profesor titular de Universidad en situación de su
pernumerario por Orden ministerial de 28 de noviembre de 1980, 
interesando su reingreso al servicio activo, y el informe pro
puesta favorable del Rectorado de la Universidad de Oviedo, 

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Reingresar al servicio activo al Profesor titular de 
Universidad don Andrés Sampedro Ñuño, A44EC3745.

Segundo.—Adscribir al señor Sampedro Ñuño a una plaza 
de «Anatomía patológica» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 19821, el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23518 REAL DECRETO 1853/1984, de 17 de octubre, por el 
que se dispone el cese de don José María Rodríguez 
Oliver como Vocal del Consejo de Administración 
del Instituto Nacional de industria en representa
ción del Ministerio de la Presidencia del Gobierno.

De conformidad con la establecido en el artículo 9.° de la 
Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de 25 de 
septiembre de 1941, redacción actualizada por el artículo l.° 
del Decreto-ley 20/1970, de 24 de diciembre, a propuesta del 
Ministro de Industria y Energía y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, en su reunión del día 17 de octubre de 1984, 

Vengo en disponer el cese como Vocal del Consejo de Ad
ministración del Instituto Nacional de Industria, en represen
tación del Ministerio de la Presidencia del Gobierno, de don 
José María Rodríguez Oliver.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

CARLOS SOLO HAGA CATALAN

23519 REAL DECRETO 1854/1984, de 17 de octubre, por el 
que se dispone el nombramiento de don Francisco 
Javier Díe Lamana como Vocal del Consejo de Ad
ministración del Instituto Nacional de Industria en 
representación del Ministerio de la Presidencia del 
Gobierno.

De conformidad con lo establecido en el articulo 9.° de la 
Ley Fundacional del Instituto Nacional de industria de 25 de 
septiembre de 1941, redacción actualizada por el artículo 1,° 
del Decreto-ley 20/1970, de 24 de diciembre, a propuesta del Mi
nistro de Industria y Energía y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, en su reunión del día 17 de octubre de 1984, 

Vengo en disponer el nombramiento como Vocal del Consejo 
de Administración del Instituto Nacional de Industria, en re
presentación del Ministerio de la Presidencia del Gobierno, de 
don Francisco Javier Díe Lamana.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria v Energía,

CARLOS SOLC.HAGA CAI ALAN

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

23520 REAL DECRETO 1855/1984, de 10 de octubre, por 
el que se dispone el cese, a petición propia, de 
don Alfonso Soriano y Benítez de Lugo como Pre
sidente del Patronato del Parque Nacional del 
Teide.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.°, apar
tado 1, de la Ley 5/1981, de 25 dé marzo, de reclasificación 
del Parque Nacional del Teide, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de octubre 
de 1984,

Vengo en disponer e] cese, a petición propia, de don Al
fonso Soriano y Benitez de Lugo como Presidente del Patronato 
del Parque Nacional del Teide, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA


